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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  25000-23-15-000-2004-01348-00 

ACCIONANTES:  JOSÉ EDGAR BEJARANO SÁNCHEZ Y OTROS 

ACCIONADOS: EMGESA S.A. E.S.P. 

 AES CHIVOR & CIA S.C.A. E.S.P. 

LLAMADOS EN 

GARANTÍA: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

CLASE:   ACCIÓN DE GRUPO 

 

Ingresa el expediente al Despacho para resolver lo que corresponda en relación con 

(i) solicitud de reconocimiento como sujetos procesales, (ii) aclaración de auto, y, 

(iii) solicitudes de aclaración, complementación y adición de dictamen pericial. 

 

1.- DEL RECONOCIMIENTO COMO SUJETOS PROCESALES 

 

A folios 2189 a 2194, y 2201 a 2208 cuaderno 6, los señores Yadir Fernando 

Puentes Torres, Edward Puentes Torres, Luz Mery Gómez Guerrero, y José Miguel 

Gómez Guerrero, respectivamente, allegaron documentos solicitando ser 

reconocidos como sujetos procesales. Por la Secretaría del Juzgado remítase copia 

de tales documentales al abogado de la parte demandante, para que se pronuncie 

en lo pertinente.   

 

2.- DE LA ACLARACIÓN DE AUTO 

 

Respecto de la aclaración del numeral 3º del auto de fecha 17 de febrero de 2021, 

peticionado por el apoderado de la llamada en garantía CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A. (f. 2186 cuaderno 6), y por haberse presentado en tiempo, se 

aclara que el término de los tres (03) días precisado en dicho numeral, empezaban 

a correr a las partes una vez se tuviera acceso al expediente, el cual quedó 

supeditado a la autorización de ingreso a la sede de los Juzgados Administrativos. 
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3.- DE LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN, COMPLEMENTACIÓN Y ADICIÓN 

DEL DICTAMEN PERICIAL 

 

El abogado de la parte demandante allegó el dictamen técnico emitido por el 

ingeniero civil Jaime Iván Ordóñez Ordóñez, documento visible a folios 2143 a 2151 

cuaderno 6, frente al cual los apoderados de las partes demandadas y las 

aseguradoras llamadas en garantía, allegaron solicitudes, así: 

 

 El apoderado de la compañía AES CHIVOR & CIA S.C.A. E.S.P. solicita 

aclaración y complementación (fs. 2169 a 2171, 2178 a 2180 cuaderno 6). 

 

 La apoderada de la empresa EMGESA S.A. E.S.P. solicita aclarar y 

complementar el dictamen (fs. 2198 y 2199 cuaderno 6). 

 

 El apoderado de la llamada en garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES 

DE COLOMBIA S.A., procedió a coadyuvar la solicitud elevada por el 

apoderado de la empresa AES CHIVOR & CIA S.C.A. E.S.P., de manera que 

en su escrito solicita aclaración y adición del informe técnico presentado (f. 

2184 cuaderno 6). 

 

 La apoderada de la llamada en garantía SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., a folio 2196 cuaderno 6, allegó memorial relacionado 

con la solicitud de aclaración y adición del dictamen pericial. 

 
El Despacho accederá a las solicitudes presentadas por cada uno de los 

profesionales del derecho, por lo tanto, por la Secretaría del Juzgado se remitirá al 

correo electrónico del apoderado de la parte demandante, copia de éstas, para que 

el citado abogado las ponga en conocimiento del Ingeniero Ordóñez Ordóñez, toda 

vez que se desconoce el correo electrónico de dicho ingeniero, para que éste 

proceda a resolver los puntos especificados en los escritos elevados por los 

togados, y a quien se le concederá el término máximo de diez (10) días1 para allegar 

al expediente de la referencia, lo solicitado. 

 

                                                           

Código de Procedimiento Civil. “Artículo 238.- (…). 2. Si lo considera procedente, el juez accederá a 
la solicitud de aclaración o adición del dictamen, y fijará a los peritos un término prudencial para ello, 
que no podrá exceder de diez días.” 
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El término de los diez (10) días, comenzarán a correr al día siguiente del envío por 

parte de la Secretaría, de los respectivos escritos, al correo del abogado Pérez 

Ramírez. 

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- Por la Secretaría del Juzgado, remítase copia de los documentos 

visibles a folios 2189 a 2194, y 2201 a 2208 cuaderno 6, al correo electrónico del 

abogado de la parte demandante Saddy Martín Pérez Ramírez, esto es, 

saddyperez37@yahoo.com, para que se pronuncie en lo pertinente. 

 

SEGUNDO.-. Se aclara el numeral 3º de la parte resolutiva del auto de fecha 17 de 

febrero de 2021, por los motivos expuestos.   

 

TERCERO.-. Se accede a las solicitudes de aclaración, complementación y adición 

del dictamen pericial elevados por los apoderados de AES CHIVOR & CIA S.C.A. 

E.S.P., EMGESA S.A. E.S.P., MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A., y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., por lo señalado en la parte 

considerativa del presente auto. 

 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE este auto a los correos electrónicos que se enuncian a 

continuación y que obran en el expediente: 

 

ABOGADO PARTE DEMANDANTE - SADDY MARTÍN PÉREZ RAMÍREZ: 

saddyperez37@yahoo.com 

 

EMGESA S.A.  E.S.P.: notificaciones.judiciales@enel.com; 

yinna.alvarado@enel.com  

 

AES CHIVOR & CIA S.C.A. E.S.P.: wilson.castro@castroestudiojuridico.com 

 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.: 

garciacifuentesabogados@hotmail.com   
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MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: 

jacardenas@cardenasalvarez.biz 

 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.: notificaciones@velezgutierrez.com; 

mzuluaga@velezgutierrez.com  

QUINTO.- Déjense las anotaciones y registros pertinentes.  

 

SEXTO.- Se les comunica a los extremos litigiosos, que los documentos, 

respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través del correo 

electrónico jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 
JUEZ (E) 

mqc 
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